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c NIO DE COLABORACION PARA ESTABLECER LAS BASES PARA LA
CIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE MUNICIPAL PARA LA

NC|ON DEL S|DA (COMUS|DA), QUE CELEBRAN pOR UNA PARTE LA
TARIA DE SALUD JALISCO, Y EL ORGANISMO PUBLICO
NTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO EN ADELANTE "LA

RIA" Y "EL ORGANISMO" REPRESENTAOO POR EL DR.
IO CRUCES MADA, SECRETARIO DE SALUD, DIRECTOR GENERAL
RGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD
O Y COOROINADOR DEL "CONSEJO ESTATAL PARA LA 1....
NCION DEL SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA"
DA), QU|EN COMPARECE pOR CONDUCTO DE LOS C.C. DR. ARIEL
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DO CAMPOS LOZA, SECRETARIO TECNICO DEL COESIDA; DR.
DO COVARRUBIAS IÑIGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE REGIONES
RIAS Y HOSPITALES Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE YAHUALICA
NZALEZ GALLO, JALISCO, EN ADELANTE "EL MUNICIPIO",
ENTADO EN ESTE ACTO POR LOS C.C.C. ALEJANDRO MACIAS

CO, LEONARDO MERCADO ORTIZ, Y FERNANDO JIMENEZ
S, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, SINDICO Y SECRETARIO
, RESPECTIVAMENTE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
CIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

strategias propuestas por el Programa Conjunto de la Organización de las
s Unidas, ONUSIDA, señalan la importancia de promover ampliamente la
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ción social y comunitaria en acciones encaminadas a modificar la imagen
el Sida, a mitigar el estigma y la marginac¡ón hacia las personas que v¡ven
irus, así como lograr unificar esfuerzos para optimizar los recursos a todos
les

il. cretaría de Salud Jalisco, a través del Consejo Estatal para la Prevención
rome de lnmunodeficienc¡a Adquirida (COESIDA), desde 1998, ha suscrito
os con la mayoría de los Municipios del Estado de Jalisco, para la
ión de COMUSIDAS.
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el Estado de Jalisco, se trabaja con la población en mayor riesgo y otros
como la migración hacia otras lugares del mundo, poblaciones que son

as a prácticas de riesgo en la transmisión del Virus de lnmunodeficiencia
H , (VlH), compart¡endo estos riesgos con sus parejas sexuales; sin duda

blaciones debe ser consideradas como prioridad dentro del Prog ramae
p Prevención y Control del VlH, se requiere intervenciones educat¡vas a
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o plazo, razón por la cual se ha comprobado que la instalación de Comités
icipales para la Prevención del sida (COMUSIDAS), en los municipios con
os factores
lidades.

han favorecido al control de la pandemia del sida en sus

La Administración Pública Estatal 2013- 2018, ha considerado como un
tivo prioritario promover un trato digno y adecuado hacia las personas con VIH
s familiares en la esfera del respeto a los derechos humanos; así como br¡ndar
todas las Inst¡tuciones de salud, servicios más ópt¡mos y efectivos,
ntizando el cumplimiento sobre la atención integral al usuario, prevención
nóstico temprano, confirmación-diagnostico, referencia, acompañamiento y

sulta médica especializada de acuerdo a los lineamientos establecidos en la
ma Of¡cial Mexicana para la prevención y control del VIH/Sida NOM-010-

-2010 para la prevención y control de la infección por Virus de la
unodeficiencia Humana; dirigidos a todos los sectores de la población

DECLARACIONES.

SECRETARíA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE

Su representada es una dependencia de la administración pública estatal con
uciones generales para coordinar sus actividades, a través de Ia suscripción
onvenios con otras autoridades de los tres niveles de gobierno; de acuerdo a
ispuesto en los artículos 2, párrafo tercero, 3 fracción ly 5 fracción ll,6
ión I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Como autoridad sanitaria local le corresponde el ejercicio de diversas
ones en materia de salubridad federal y local, así como ¡a promoción de la
icipación en el Sistema Estatal de Salud, de los prestadores de servicios de
d de los sectores público, social y privado; en términos de lo dispuesto por los
ulos 4, fracción ll, 5 inc¡sos A) y B) y 16, de la Ley Estatal de Salud del Estado
alisco

El Secretario de Salud del Estado, tiene atribuciones para administrar los
rsos financieros, humanos y materiales as¡gnados a "LA SECRETRARIA"
orme lo establece el artículo 7 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
utivo del Estado de Jalisco; y para suscribir el presente instrumento jurídico tal
o lo establece el numeral 4, fracción XXVII del Reglamento lnterior de la,,LA
RETARIA''.

De conformidad con lo señalado por el artículo 39 bis de la Ley Estatal de
d, la coordinación de acciones y programas para la prevención y control del
rome de la inmunodeficiencia adquirida y la infección por el virus de la
nodeficiencia adquirida (VlH) se realizara a través del Consejo Estatal para la
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M n¡cl les para la prevención del síndrome de lnmunodeficiencia Adquirida

ción del Síndrome de lnmunodeficiencia Adquirida, como órgano
centrado de la Secretaria de salud Jalisco. Por lo que mediante el

o miento de este Consejo se llevara a cabo la const¡tución de los Comités

OM SIDA), y de acuerdo a su presupuesto anual, podrá otorgar bienes
les para la realización de las tareas propias del programa en los
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.-E Consejo Estatal para la Prevención del Síndrome de lnmunodeficiencia
ui a t¡ene autonomía técnica y operativa en el ejercicio de sus funciones

S gún o señala el artículo 4 de su Reglamento lnterior.

il. .E ORGANISMO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

il. .-E un Organismo Público Descentralizado de la Admin¡stración Pública Estatal,
ediante Ley publicada en el per¡ód¡co oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 10

d abri
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de 1997, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con atr¡buclones para
aquéllas acc¡ones tendientes a garantizar el derecho a la protección de ¡a salud
abitantes del Estado de Jalisco.

dos para suscribir y celebrar el presente convenio, conforme la
ción otorgada para obligarse en su nombre, en los términos de este
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il. -Ti atribuciones para administrar los recursos humanos, materiales y financieros
q co rman su patr¡monio, con sujec¡ón a las disposiciones legales aplicables, de
co o idad a lo dispuesto en el artículo 3o, fracción X de la Ley que lo crea, y a lo

bt do en el Acuerdo de Coordinación para la Descentral¡zación lntegral de los
S rvrcr de Salud en Ia Entidad, publ¡cado el 06 de mayo de 1997, en el Diario Oficial de

ed ón.

il. .-s Director General está facultado para suscribir el presente instrumento conforme a
lo ¡sp o por el artÍculo l0 fracción Xl de la Ley de su creación.

il. .,E MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, DECLARA QUE:

il. .- Ti ne personalidad jurídica y pahimonio propios, y ha sido electo de manera
la y directa mediante planillas, de conformidad con lo dispuesto por los

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20,30 y
Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco.

Presidente Municipal, Secretar¡o General y su SÍndico Municipal, están
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ene los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para llevar a
rs acciones objeto del presente ¡nstrumento.

S PARTES, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN QUE:

f,ienen a la vista los dispositivos normativos en los que consta la
fntación y facultades con las que comparecen y consecuentemente se
pen de forma recíproca la personalidad y capacidad con la que suscriben el
[e instrumento.

pomparecen a este acto en plenitud de facultades, de manera libre y
[nea y convienen en sujetarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS.

RA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y
piones para la integración yio ratificación del Comité Municipal para la
pión del Sida, en adelante "COMUSIDAS" en el "MUNlClPlO" para

lr los recursos necesarios que agilicen la ejecución del Plan de Acción Local

Iteria de Virus de lnmunodeficiencia Humana (VlH) e lnfecciones de

f 
isión Sexual (lTS), y brindar el apoyo necesario a los pacientes en cuanto a

fción médica para una mejor adherencia de su tratamiento avecindados en
L¡¡¡rclpro".

I

ltDA.- coMpRoMtsos DE "LA SECRETAR|A".- pOR CONDUCTO DEL
DA:

I

lrar en lo necesario para que "EL MUNICIPIO" lntegre o ratifique el Comité
pal para la Prevención del Sida (COMUSIDA).

I

pporcionar capacitación y asesoría al personal que integre a el

lslDA", para que estos a su vez actúen como mult¡plicadores de

fción y real¡cen actividades de difusión, promoción, detección y
hñamiento en "EL MUNlClPlO".

I

lporcionar de acuerdo a sus posibilidades materiales impresos que se

ln, así como suministrar al "COMUSIDA", condones para su distribución en
pinos del acuerdo respectivo, pruebas rápidas de detecc¡ón de VlH, para

lcon las medidas de prevención y control del Virus de la lnmunodeficiencia
B e lnfecciones de Transmisión Sexual (VlH/ITS).
I

porar y capacitar al "COMUSIDA" en la aplicación de pruebas ráp¡das de
pn de VIH de acuerdo a la norma vigente.

I

fndo su capacidad presupuestal lo permita dotar de bienes en comodato a

HNlClPlO" 
para destinarlos al "COMUSIDA',, en Ia ejecución de sus

[las.
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Coordinar y asesorar de manera permanente al "COMUSIDA", en la
rac¡ón e implementación de un Plan de trabajo municipal para la prevención

ntrol del VIH-sida e lTS.

TE CERA.. COMPROMISOS DE "EL ORGANISMO".. POR CONDUCTO OE LA
ECCION GENERAL DE REGIONES SANITARIAS Y HOSPITALES:

laborar un plan de trabajo en mater¡a de prevención y control del VIH-sida e
, en donde se contemplen las unidades de salud, centros de salud y Hospitales

reg onales de la localidad;

dyuvar con COESIDA, COMUSIDA, en la realización de actividades en la
nción y control del VIH-sida-lTS.

Capacitar a su personal de las unidades de salud, centros de salud, hospitales
reg onales en la aplicación de pruebas rápidas de detección de VIH y Sífilis.

Convocar a reuniones de trabajo regionales en donde se invite al COMUSIDA,
OESIDA, para tratar asuntos relacionados con la atención y control del VIH-

sid e ITS;

rindar la atención correspond¡ente a los usuarios que se les aplique pruebas
etección de VIH o Sífilis independientemente de cual sea su resultado o en su

derivarlos al COESIDA, o a los Servicios de Atención lntegral en Sida
ubi ados en los Hospitales públicos asignados.

Nombrar un Responsable del Programa de VIH por cada región sanitaria

CU RTA.. COMPROMISOS DE "EL MUNICIPIO":

t.-
sid

romover la creación o ratificación del Comité Municipal para la prevención del
"COMUSIDA" conforme a los señalamientos establecidos en el Acuerdo de
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D st¡nar al "COMUSIDA", un espac¡o físico y su acondicionamiento,
in ndo línea telefónica ¡ndepend¡ente para el centro de información sobre VIH

ilt D r de materiales y apoyos logísticos necesarios para la implementación y
llo del plan de trabajo municipal, así como proporcionar los medios de
rtación necesarios para trasladar a los miembros del "COMUSIDA" a
ias previamente programadas en su plan de trabajo municipal.

IV
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"c

porcionar cuando su capacidad presupuestal así lo permita remuneración
ro ica a un mínimo de dos personas, que desarrollen las acciones del
OM SlDA", dando prioridad al personal capacitado por el COESIDA

nar cuando su capacidad presupuestal así lo permita recursos para la
ón de materiales de promoción para la prevención del VIH e lTS, con el

de ampliar la cobertura hacia la población más vulnerable y en riesgo en
NtcrPto"

VI ealizar las gestiones correspond ientes para que se considere al
Mo SIDA", en los ordenamientos legales del municipio

VI ns¡derar dentro del presupuesto anual los recursos necesarios para la
el n del Plan de trabajo municipal del "COMUSIDA"

VI t.- roporcionar el apoyo necesario a las personas que v¡van en "EL
PlO" sujetos a tratamiento antirretroviral que requieran traslado de su
or¡gen al centro de atención.
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t.- ro over en el ámbito de sus respectivas competenc¡as la suscr¡pción de los

.. COMPROMISOS CONJUNTOS.- "LA SECRETARIA"
ISMO" y "EL MUNlClPlO", en forma conjunta se comprometen a:

..EL

P
rpt y convenios respectivos para cumplir con los objetivos plasmados en

SES

Las acciones implementadas por las partes estarán basadas en las directrices
erna iones del ONUSIDA y nacionales en la prevención del VIH teniendo de
'e ia la Norma Oficial Mexicana para la Prevención y Control de la lnfección

us de la lnmunodeficiencia Humana VIH/Sida (NOM-010-SSA2-201O)

AS

f
ir¡tid por la Secretaría de Salud Federal, así como en los lineamientos y
:om ndaciones del Centro Nacional para la Prevención y Conhol del VIH/Sida y

sejo Estatal para la Prevención del Síndrome de ln m u nodeficiencia
a en Jalisco

CONTROVERSIAS.S
ln rp tación y/o cumplimien

diferencias que pudieran resultar por
presente instrumento, serán resueltas
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S A.- VIGENCIA.- Las presentes bases de colaboración iniciaran su
a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración indeterminada,

o ser revisadas cada término de la administrac¡ón pública munic¡pal con la
fi de adecuarlas a las necesidades de ambas partes, así como ratificar su

o o bien darlas por terminadas.

- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente convenio,
señalan como sus domicilios los s¡guientes:

'LA SECRETARIA" Y "EL ORGANISMO": Dr. Joaquín Baeza Alzaga No.
07, C.P. 44100, Zona Centro en esta Ciudad.

'EL COESIDA": Lago Tequesquitengo No. 2600, Col. Lagos del Country, en
apopan, Jalisco.

'EL MUNICIPIO": Juátez No. 28, Col. Centro, en Yahualica de González Gallo,
J

que fueron las presentes bases y enteradas las partes de su contenido y

U lio de 2016.
encias legales, las suscriben en c¡nco ejemplares en Zapopan, Jalisco, a

OR ''LA SECRETARiA"
Y "EL ORGANISMO"

POR "EL MUNICIPIO"

ANTONIO CRUCES MADA
RIO DE SALUD, OIRECTOR
L DEL OPD SERVICIOS OE

JALISCO Y COORDINADOR

t
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S
MTRO. ALEJANDRO MACIAS VELASC

PRESIDENTE MUNICIPAL DE
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO,

JALISCO
G
S
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E

EL COESIDA, JALISCO
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R. ARIEL EDUARDO CAMPOS
LOZA

SECRETARIO TÉCNICO DEL
COESIDA, JALISCO

ING. LEON D RCAD
rNDtco

S

R. EDUARDO COVARRUBIAS
IÑIGUEZ

DIRECTOR GENERAL DE
HOSPITALES Y REGIONES

LIC. FERNANDO JIMENEZ OR
SECRETARIO GENERAL

ITARIAS DEL OPD SERVICIOS
DE SALUD JALISCO

ENTE PÁGINA CORRESPONDE A LAS FIRMAS DEL COI.JVENIO DE COL-ABORACIÓN PARA ESfABLECER
LAS PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENÍO DEL COI\¡IfE MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN OEL
SI
coN
JUL

OUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE SALUD JALISCO EL O.PD, SERVICIOS DE SALUD JALISCO POR
UCTO OE COESIOA CON EL I\¡UNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO, CON FECHA O1 DE
DE 2p16, EL CUAL CONSTA DE 8 CLAUSULAS Y I FOJAS, TNCLUYENDO ÉSTA.
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